
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N"523-2o22-MtNEM/ocA
Lima, 30DlC.mz

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" 002-2007-EF 177 .15 se aprueba la D¡rectiva

N'OOI -2007-EFl77.15 Direct¡va de Tesorería, con el objeto de establecer las dispos¡ciones
y procedimientos de carácter general y permanente relacionados con la eiecuc¡ón

f¡nanciera y demás operac¡ones de tesorería a ser aplicadas por las unidades ejecutoras

de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos

locales;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral N'001-2011-EF/77.15, se dictan disposiciones

complementanas a la Directiva de Tesorería referida en el párrafo anterior, cuyo artículo 2",

literal b), considera la Resolución Administrativa como Sustento de reembolso de v¡át¡cos,

únicamente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado

la falta de entrega del viát¡co correspondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o
que de ser el calo, se hubiera extendido el t¡empo tnicialmente previsto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que, mediante Resolución secretarial N" 012-2016-MEM/SG, de fecha 18 de abril

de 20,16, se aprobó la D¡rect¡va N'OO4-2016-MEM/SG para la "Programación, autorización

y rendición de cuentas de v¡ales en comisión de servicios en el interior y exter¡or del país",

á fin de establecer procedimientos que permitan uniformizar criter¡os para la asignación de

recursos por concepto de viát¡cos a Funcionarios, Directivos y Serv¡dores, que Se trasladen

por comisión de servicios al ¡nterior del territorio nac¡onal y/o extranjero, asÍ como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que, mediante Memorando N"O3o92-2022IMINEM-OGGS, la oficina General de

Gestión social, solic¡ta el reembolso de viáticos de los gastos efectuados por la señora

Angie Dajhana Antuaneth Loyola córdova, por el ¡mporte de s/ 898.00 (ochocientos

noienta y ocho con ooilOo soles), en la comisión de servicio realizada del día 'l I al 13 de

octubre áe 2022, con la finalidad de llevar a cabo las sigu¡entes reun¡ones: a) Reun¡ón de

coordinación con las comun¡dades campesinas de Vilca, chuya, Huancalpi y coricocha;

b) Reunión de trabalo entre la asociac¡ón de productores frutales suylloc Quintao y la

"rpr"t" 
Kallpa Geñerac¡ón; y, c) Monitoreo social a la Comunidad Campesina de

,,,.

El lnforme N"0574-2O22|MINEM-OGA-OF|N, de fecha 28 de diciembre de 2022,
emitido por la Oficina F¡nanciera de la Oficina General de Administración y el Memorando
N'03092-2022/MINEM-OGGS, de fecha 12 de diciembre de 2Q22, de la Oficina General de
Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, y;



Salcabamba, en la ciudad de Huancayo, región Junín y en la Comunidad Campesina de
Salcabamba, región Huancavelica;

Que, con lnforme N'007-2022-MINEM-OGGS-OGDPC/ADALC, adjunto al precitado
Memorando, la señora Angie Dajhana Antuaneth Loyola Córdova informa que el 10 de
octubre de 2022 se registró la solicitud de viático No3028, pero por falta de autorización de
la Oficina General de Administración (OGA en adelante), no se llegó a concretar dicho
requerimiento, por tal motivo, los gastos incurr¡dos en el v¡aje, han s¡do realizados por la
comis¡onada;

Que, mediante el lnforme N"057 4-2022lMlN EM-OGA-OF lN, la Oficina Financiera
señala que, la Oficina General de Gestión Social registró Ia solic¡tud de viáticos No03028
en el sistema GESTOR, para la com¡sión de servic¡o rcalizada del 'l 1 al 13 de octubre de
2022, sin embargo, no fue atendida por no contar con la autorización excepcional de la
OGA; y que la documentación que sustenta los gastos de la Solicitud de Reembolso de
Viáticos N"03180, cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de
Comprobantes de Pago y normativa v¡gente de SUNAT, y;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el Certificado de Crédito
Presupuestario N' SIAF 1712, resulta necesario em¡tir el acto administrat¡vo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el reembolso de viát¡cos por el importe de S/ g99.00
(Ochocientos noventa y ocho con 00/100), según detalle:

Nombres y Apellidos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Espec¡f¡ca

de Gasto
lmporte

S/

0036 109 2.3.2.1.2.2 898.00

Artículo 2.- El egreso que ocasione el presente reembolso de gasto se afectará por
el importe, fuente de financiamiento, secuencia funcional, y específica de gasto que se
detalla en el artículo precedente.

Artículo 3.- Lo d¡spuesto en la presente Resolución, no exime de la obl¡gac¡ón del
cumplim¡ento de todos los requisitos exigidos por los sistemas Administátivos de
Presupuesto, Tesorería y contabilidad; por lo que la oficina Financiera tiene la
responsabilidad de verificar y revisar el cumpl¡miento de las normas y directivas vigentes
para tal efecto.

Artículo 4.- Remitir cop¡a de la presente resolución a la oficina F¡nanc¡era para que
continúe la notificación de la presente resolución a nombre de la persona señalada en el
artículo 1 .

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
institucional del Ministerio de Energía y Minas ob
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Regístrese y Comuníquese
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Angie Dajhana Antuaneth Loyola Córdova


